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REGLAMENTO 
TÍTULO I 

DENOAINACIÓN, OBJRTO Y 

DURACIÓN DÉLA SOCIEDAD 

ARTICII .O i'HiMiiKo. La asociación se deno

mina Sociedad Cooperativa « I ^ l^nialdad > y se 

rige por las disposiciones de la Ley de Asocia

ciones del 30 de jun io de 1887 y por el pre

sente Reglamento, teniendo su domicilio en el 

Pinar de Bédar, Loto minero. 

Art . 2." Su objeto es proporcionar a IÍJS' ;. 

socios toda clase de géneros de consumo y uso ' 

a precios mas económicos que los (jue rijan en 

la localidad. 
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Art . 3.° l a duración sera limitada. 

TITULO II 

Pe los socios. Sus derechos y obligaciones 
o : - = - = : z ; z = o 

Art . 4." Habrá tres clases de socios, que 

se denominarán l^'undadores, Efectivos y Even

tuales o Accidentales. 

Serán socios Fundadores todos los socios ac

tuales y los que habiendo sido Fundadores y 

se hubiesen visto obligados a consumir su par

ticipación a causa de la (ñierra Europea solici

ten reingresar nuevamente aconpañando el im

porte consumido o ret irado. 

.Serán socios Efectivos los que al ser admiti

dos como tales entreguen el importe de la 

cuota de entrada, que será de 50 pesetas. 

Pertenecerán a la categoría de Eventuales o 

Accidentales todos los que dependiendo de 

«La Unión Bedareña», de la «Compañía de 

Águilas» o de esta Cooperativa y no dispo

niendo de medios para desembolsar el impor

te de la cuota de entrada deseen formar parte 

de la Sociedad sin pagar cuota alguna o pagán

dola a plazos cuyo minimun será a razón de 5 

pesetas mensuales. 

Art . 5." El ingreso en esta sociedad se soli-
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citará del Presidente por medio de una hoja ciue 

se facilitará en el despacho de la Cooperativa en 

la que se expresará el nombre , edad, estado y 

profesión del solicitante manifestando al mis

mo t iempo si desea entrar como socio Efecti

vo o Kventual, indicando en el primer caso el 

número de cuotas qiie desea tomar las que no 

podran pasar de cinco, y prestando conformi

dad con todo lo estatuido en el presente Re-

f^lamento. 1-as mujeres y los menores de edad 

podran ser inscritos como socios representan-

dolos sus esposos Padres o Tutores . 

Ar t 6." Si el solicitante es admitido como 

socio Efectivo se le dará un recibo del impor

te de la cuota de entrada que abone, el cual 

representará el título de socio 

Art . 7-° Tanto los socios Efectivos como 

los Fundadores tendrán derecho; 

I . " — A surtirse en las t iendas de la Sociedad 

de cuanto en ellas exista y necesiten para las 

atenciones de su casa, siempre que su importe 

no pase del 8o "/^ del Capital que tenga acre

di tado en la Sociedad o paguen inmediatamen

t e el exceso. 

2°—A presenciar el peso y medida de los artí

culos que le expendan denunciando al Vocal 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reglamento Modificado de la Sociedad Cooperativa La Igualdad., p. 5



de semana las deficiencias que en ellos oliser-
varen. 
3".—A la parte que les corresponda de los be
neficios líquidos de la Sociedad después de he
chas las deducciones de que trata el artículo l6. 
4."—A la asistencia personal o por representa
ción a las juntas Generales con un voto por 
cada participación de 50 pesetas y a ejercitar 
los demás derechos iaherenles a todos los so
cios. 

Arl. 8." Los socios líventuales tendrán de
recho: I." " A surtirse de cuanto necesiten y 
haya en la Sociedad a los mismos precios que 
rijan para todos los demás socios, siempre que 
paguen al contado, lo que se refiere a Estanco 
o vayan provistos de Vale, autorizado por el 
Jefe, IJstero, o Vigilante con quien trabajen 
para los demás géneros que retiren. 
2.°—A presenciar el peso y medida de los ar
tículos que le expendan, denunciando al Vo
cal de semana las deficencias que en ellos ob
servase. 

3.°—Cuando así lo soliciten podran pasar a la 
catÉgoría de socios Efectivos después de abo" 
nar IO cuotas de 5 pesetas mensuales. 

Art. 9° Todos los socios prestan su con-
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lormidad a que les sea descontado de sus ha
beres o directamente por los pagadores en las 
nóminas de la Empresa a que pertenezcan ei 
importe del consumo que hayan hecho en nu
estra Sociedad, renunciando a interponer re
curso ni reclamación alguna ante los tribunales 
de Justicia y sometiéndose a los acuerdos de la 
Junta Directiva, contra los cuales únicamente 
cabe el recurso de queja ante la (ieneral cuan
do esta se reúna. 

Art. lO Los socios dejarán de formar par
te de la sociedad: 
l.*^—Por renuncia voluntaria hecha por es
crito; 
2."—Cuando con actos, palabras o escritos per
judiquen a la Sociedad o dentro de sus depen
dencias falten a la consideración y respeto 
debido a los individuos de la Junta Directiva* 
3." —Cuando fuesen condenados por los tribu
nales de justicia por actos deshonrosos. 
4."—Cuando cedieren géneros procedentes de 
la Cooperativa, a personas extrañas a la misma 
o loe destinasen a la especulación. 

Art. I I La eliminación de los socios^en 
cualquiera de estos casos es atribución <le ia 
Junta Directiva, la que para ello se atendrá- a' 
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las prescripciones sigirie^ntes: 

I."—En el caso de renuncia voluntaria se exigi

rá al socio la devolución de su título, reembol

sándole el Capital que tenga acreditado en los 

libros de la Sociedad con aumento o rebaja de 

la parte que le corresponda como cooperador 

en los beneficios o perdidas no repartidos has

ta fin de semestre anterior a la baja del intere

sado, previa solvencia del débito que tubiese 

por suministros. 

l a parte que le corresponda como coopera

dor en los beneficios no acreditados a los so

cios, sea sobre el fondo de reserva y amortiza

ciones etc. si estubiese ya amortizado todo lo 

que se debe amortizar con arreglo a este Regla

mento, se calculará en proporción al Capital 

que tenga acreditado y al de años que lleve 

perteneciendo a la Sociedad con relación al de 

todos los demás socios en fin del ejercicio an

terior. 

El socio que se retire sin causa justificada y 

precisa (tal como traslado forzoso o enferme^ 

dad) dentro del primer año de su ingreso per

derá el 15 "/Q de su Capital social, si en el 2° 

perderá el 10 ''/Q si el 3.° el 5 "/^ en el 4*' y si

guientes percibirá ya su Capital íntegro en la 
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iorm;i expuesta, ]jero guardando riguroso tur

no y no liquidando mas qwe dos acciones socia

les por mes. 

a.**—En los casos 2." 3." y 4-'' se citará al inte

resado para oir sus descargos y probada la fal

ta se procederá como pa.ra el caso I." con ex-

cepci()n del turno y limitación de acciones a 

retirar por mes. 

Art. 13 Fíl socio que habiéndose retirado 

sin causa justificada solicitase reingresar no 

será admit ido sin que previamente abone como 

multa el IO "/^ de la cuota que ingrese cuycj 

importe se acreditará al fondo de reserva. 

.Vrt. 13 Es obligación de todo socio, con 

excepción de los Eventuales, retirar cuando 

menos 30 pesetas mensuales y abonar el im

porte de lo que retire en la primer quincena 

del proxim» venidero mes: • 

Caso de no hacerlo ast y fio justificar que al

gún asunto imperioso o desgracia, enfermedad, 

paralización de trabajo, etc. se lo haya impedi

do, se le reducirá su accióii hasta donde su car 

pital alcance. Si opor tunamente manifestase 

al Presidente las causas que motivan su moro

sidad para con la Sociedad se le podrá conce

der una prorroga en la forma siguiente: Al in-
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dividuo que haya perdido mas de quirvce días 
de jornal se le dispensará hasta que vuelva al 
trabajo y una vez reanudado este si es el único 
en su familia para ganar el sustento de todos y 
solo gana de 1,25 a 2,25 pesetas abonará 3 pe
setas mensuales para saldar su cuenta, si su jor
nal fuese de 2,50 a 3 pesetas abonará 5 mensu
ales y de 3 en adelante 7 pesetas. En todo ca
so pagará 3 pesetas mensuales para saldar su 
cuenta por cada uno de los individuos que 
estén bajo su tutela ganando sueldo o jornal 

TITULO III 
Peí capital 

Art. 14 El Capital de la Sociedad será ili
mitado y se formará: 
l.°—Con el reunido por los actuales socios 
Fundadores. 
2°—Con las cuotas de entrada de los nuevos so
cios. 
3.°—Con el tanto por ciento de los beneficios 
líquidos destinados al aumento del activo, (fon
do de reserva etc.) 

Art. 15 El fondo del Capital se destina a 
las atenciones siguientes: 
I.°—Compras de géneros, si es posible al con-
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lado. 
2."—Instalación de aifuna sucursal, si fuese 
necesaria. 
3.°—Instalación o fundación de algún estable
cimiento o instituto útil a la Sociedad. 

T I T U L O IV 

P e los beneficios y su repartición 

Art. 16 Sarán beneficios líquidos los resul
tantes del balance general de cuentas de cada 
semestre, evaluando las existencias en los Al
macenes al precio de costo, deducción hecha 
de todos los gastos de material, personal, alqui
ler, impuestos, amortizaciones, interés de em
préstitos etc. etc. 
Estos beneficios serán acreditados semestral-
mente en la siguiente forma. 
I.° —Mientras no haya mas que socios Funda
dores: 80 °l^ a distribuir por igual a las accio
nes completas, lO °/^ al fondo de reserva, 5 "/o 
para socorros o condonación de deudas a los 
socios en caso de larga enfermedad. 
5 °/o P**^ gratificación de dependientes y per
sonas de la Junta Directiva que por su trabajo 
e interés en beneficio de la sociedad se hayan 
hecho acreedores a ella a juicio de la citada Jun-
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la o de la (ieneral. 
2."—Cuando haya socios )<lfect¡vos se averigua, 
rá el valor de las acciones de Fundador y se 
repartirá el 8o "/Q de los beneficios en propor
ción al Capital de cada socio, aplicando el lO ^\ 
para el fondo de reserva, el 5 Vo P^'"'' socorro 
o condonación de deudas a los socios en caso 
de largas enfermedades y el 5 % P̂ *"̂  ^^^ fif'*' 
tificaciones de que se habla en el csao I .<* 

T I T U L O V. 

Pe la pirección y Adminis'iración 

Art. 17 El gobierno y administración de 
la Sociedad estarán a cargo de una Junta Direc
tiva nombrada por la General que se compon
drá de Presidente, Vice, Secretario, Tesorero, 
Contador, y seis Vocales cuyos cargos son obli
gatorios y no tendrán mas remuneración que 
la gratificación a que se hayan hecho acreedo
res y que acuerde la Junta General. Para poder 
desempeñar alguno de los citados cargos es in
dispensable reunir las condiciones siguientes: 
1° Siaber por lo menos m^ianamente leer es
cribir y contar. 2." Ser mayor de 20 años 3.° 
Llevar por lo menos un año en la Sociedad. 

Art. 18» Corresponde al Presidente y en 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reglamento Modificado de la Sociedad Cooperativa La Igualdad., p. 12



svi caso al que le sustituya: 
I.''—Presidir todos los actos de la Sociedad 
representándola oficialmente y llevar la corres
pondencia de esta con la ayuda del Secretario 
o de un empleado de la misma; 
2.^—Ejercer la inspección de todos los servi
cios de la Sociedad castigando o suspendiendo 
en sus funciones al empleado o dependiente 
que no cumpla con su deber, snstituyendolo 
por otro después de aconsejarse de la Junta Di
rectiva. 
3."—Convocar a Junta Directiva una vez al mes 
y a Junta General una vez al semestre y siem
pre que lo pidan mas.de la mitad de los socios 
existentes expresando por escrito las causas. 
4.°—Exigir al Tesorero la presentación de un 
balance de Caja siempre que lo crea convenien
te y por lo menos una vez al mes poniendo so
bre este el V.** B.° y archivándolo como justifi
cante. 
5.*^—Cuando alguno de los individuos de la 
Junta Directiva no cumpliese bien con las obli
gaciones que le imponga el cargo que le fuere 
encomendado, podra El Presidente de acuerdo 
con la mayoría de la Directiva suspenderle en 
sus funciones hasta que la Junta General resuel-
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va en definitiva lo que proceda, 
y 6.^—Será también el Presidente el encarga
do de hacer las compras \" de fijar los precios 
de venta de los artículos que la Sociedad ex
penda con la colaboración de cualquiera de 
los individuos de la Junta Directiva y muy es
pecialmente del Vocal de semana y del encar
gado del Establecimiento. 

Art. 19 El Vice-Presidente auxiliará y 
reemplazará al Presidente en los casos de enfer
medad y ausencia. 

Art. 20 El Secretario tiene las obligacio
nes siguientes: 
I."—Extenderlas actas.de las sesiones, Fir
mándolas con el Presidente. 
2."—Dar lectura del acta de la sesión anterior, 
al abrirse una sesión. 
3.°—Llevar los registros de Entradas y .Salidas 
de los Socios: 
4.*^—Llevar la correspondencia general y los 
demás documentos que le ordene el Presidente: 

Art. 21 El tesorero se hará cargo de todas 
las cantidades que se le entreguen a nombre de 
la Sociedad firmando el correspondiente libra
miento a percibir, juntamente con el Contador 
y el Presidente y ejecutará los pagos de las 
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Facturas que lleven la firma del encargado del 
establecimiento y del Vocal de semana acu
sando la recepción y la del Presidente orde
nando el pago. 

Presentará balance de Caja cuando se lo exi
ja (ú Presidente y garantizará con sus intereses 
o haberes el Capital de que se entrega. 

Art. 22 Yíl contador llevará los libros de 
Contabilidad por el método de partida doble 
con el mayor detalle y claridad posible, con la 
intervención y V." B." del Presidente. 

Art. 23 Los Vocales tendrán a su cargo, 
en unión de los demás individuos de la Junta, 
la inspección del Establecimiento, debiendo ha
cer este servicio alternando por semanas o por 
los turnos que acuerde la Presidencia. 

El Vocal de semana tiene la obligación de 
presenciar todos los artículos que entren en el 
Almacén firmando el recibí en las facturas jun
tamente con el encargado de la Tienda. 

Cuidará del buen orden, aseo y limpieza del 
Almacén y presenciará en cuanto le sea posi
ble el despacho de géneros, haciéndose cargo 
de las quejas fundadas que le den los Socios 
para poner los medios de evitarlas, ya sea amo
nestando o suspendiendo inmediatamante al 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reglamento Modificado de la Sociedad Cooperativa La Igualdad., p. 15



lí> 

que las haya ocasionado si se le coje en infra-
ganti delito o dando parte al Presidente para 
que acuerde lo que proceda. 

TITULO VI 
Pe la Junta General 

Art. 24 I^s Juntas (lenerales ordinarias 
serán cada semestre y las extraordinarias cuan
do lo acuerde la Directiva por propia iniciativa 
o a petición de un número de Socios que no 
podrá bajar de la mitad mas uno del total, los 
cuales deberán indicar por escrito el motivo de 
su petición. 

Art. 25 I ^ convocatoria se hará con 8 
dias de anticipación por medio de avisos, y el 
socio que falte a la Junta sin causa justificada 
será multado en una peseta, cuyo ingreso irá 
al Capital social. 

Art. 26 Para la celebración de las Juntas 
Generales, tanto ordinarias como extraordina
rias se requiere que estén presentes o represe-
tados la mitad mas uno del total de votos. Si a 
la primer reunión no acudiese número suficien
te se aplazaría para otro día haciéndose nueva 
convocatoria y celebrándose entoces la Junta, 
cuyos acuerdos serán válidos cualquiera que 
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sea el número de los reunidos. 
Art. 27 Corresponde a la Junta General: 

1.*̂ —Oir la memoria o reseña de la Directiva: 
2.°—Aprobar o rechazar las cuentas del año 
que le presentará la Directiva asi como la re
partición de los beneficios: 
3.*—Discutir y aprobar sobre las proposiciones 
que le presente ia Directiva. 
4.^ —Elegir la parte de la Junta Directiva que 
haya de ser renovada por renuncia, ausencia, 
relevo o destitución. 

Art. 28 Lc« acuerdos de la Junta General 
se tomarán por mayoría de votos en votaciones 
secretas, excepto cuando se trate d« la disolu
ción de la S(^edad»para lo que se requiere lo 
acuerde as» ̂ r lo menos el 80 "^¡^ del número 
de votos existentes. 

T I T U L O Vil 

Peí Alrnacén y de las Ventas 

Art. 29 El Almafcén y despacho de la So
ciedad se procurará que reúnan 'las mejories 
condiciones postbles, para el objeto dr que están 
destinados. 

Todo género que entre en el Almacén será 
pesado por el Dependiente mayor o encargado-
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del Establecimiento a presencia del Vocal de 
seniana y ambos ñrmarán la factura correspon
diente con ia conformidad o reparos que pro
cedan tomando seguidamente nota de ella en 
el libro de facturas que ilevará dicho encarga
do. 

Se llevará con toda exactitud libros de entra
das y salidas de todos los géneros con que se 
comercie, ya sea llevando en cuenta para cada 
uno o agrupando varios de ia misma especie 
sobre los que se obtenga un tanto por ciento 
fijo de beneficio, como por ejemplo la cuenta 
de Estanco. 

Las facturas pasarán a ia revisión del Prest-
dente quien ordenará el pago aL^^jero. Este 
la«<entfegará al encargado de l o ^ b r o s de En
tradas y salidas para su toma de razón reco
giéndola luego como justificíinte de Caja. 

Art. 30 El dependiente mayor de la tienda 
será responsable- de ia custOdia'y conservación 
de loa enaeres que Be Je confien bajo inventario 
así como de4:Qdai« las mercancKW.que iagresea 
en la depeade»c«i según el citado Libro de fac^ 
turas que está obligado a llevar. 

Art. 31 El iíuporte 4e todos los géneros y 
enseres que conj^enga «1 Almacén, depósitos y 
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tiñcinas de la St)cie«ki<l sé «eegararián' 4e tn-
, cefiéio*. • "' 

_ T > T y L O y w i 

Pisolución y'Liquidación 

Art; 32 Ija. sociedad podra disolverse:' ' 
i.°-^Por (a perdida de las tres cuartas partes 
de Capital; 
2.°—Por acuerdo del 80 "/, del total de votos» 

Art. 33 En cualquiera de estos caso»-y 
previa solvencia de todaji las obligacioaes y rea-

v îzaciones de crédito» a, fabor, se practicará la li
quidación y repartición del activo que resulte, 
en lá siguiente forma, entre Ids Socios que en-
toces existau|^ 
I."—'SielajBwo es igual al importe total del 
Capital acreditado a ios socios se repartirá a ca
da cual lo que tenga acreditado ya sea en metá
lico o en especie. 
2.°*-7Si el activo fuese inferí* se repartirá lo 
existente en proporción al Capital asignado a 
cada socio, y , 
3.°—Si dicho activo fuese superior al citado 

%ipaporte total se entr^ará a cada uno además 
la piule que le corresponda en el exceso o be
neficio asr^ofiStain al Capital y al núm«rú de 
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años que lleve perteneciendo a la Soeiedad co
mo se ha dicho en el Art. 11 para los socios 
eliminados. 

FIN- — =— 

Pinar de Bedar 28 de Septiembre de IQIQ 

Kl< PRSSIXIKriTK KI. SBCRSTAHIO 

I. FERNÁNDEZ A. BOLEAS 

Presentado en el día de hoy en este Gobierno 
civil a los efectos y en cumplimiento de lá vi
gente Ley de asociaciones. 

Almería 8 de Octubre de igiQ 
MI, OonERNAOOlt 

L, SANZ M A T A M O R O 
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